RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003060, Ent. 4814/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior comunicando la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública 4/2011 convocada para la contratación de Servicios de Asistencia Médica para los Policías en actividad y retiro del Interior de la República;.

RESULTANDO: 1) que éste Tribunal en Sesión del 17/9/2014 observó el gasto derivado de la ampliación a favor de las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva del Interior por la suma de $ 234.143.547. Al respecto con fecha 26/1/2015 la Contadora Auditora intervino por reiteración varias obligaciones;

2) que en la última instancia se informó que las facturas de marzo de 2015, loteadas con los números 98 y 106, por                  $ 15:688.084 y $ 19:11.862 respectivamente fueron devueltas al Tribunal, por no tener procedimiento vigente. En Sesión de fecha 10/6/15 el Tribunal dispuso observar el gasto de esos lotes al estar ya ejecutados y contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en ésta oportunidad, por Resolución del Ministro del Interior del 24/6/2015 se reitera el gasto de los lotes señalados, expresando que se está tramitando un nuevo llamado licitatorio, siendo necesario los servicios licitados a fin de que los mismos no se vean resentidos o interrumpidos;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 10/6/2015, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;

ATENTO: a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 10/6/2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo ; 

3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General;
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